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XIX. DILIGENCIA DE REfRENDO DE CURRlCULUM

El abajo firmante, don :•........•...................•............................•
con número de registro personal y .•.......•..••.........•...•.....•..• ~

(IndiQucsc el Cuerpo a que pertenece)
se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente currículum~
comprometiéndose- a aportar. en su caso, las pruebas documentales que le sean
requeridas.

.....................• a de de 19 .
Firmado
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

28114 ORDEN ik 13 ik octubre ik 1986 por la que se
convocan concursos de traslados en /05 Cuerpps de
Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados ik
Bachillerato para la provisión ik plazas y vacantes de
CatedrátIcos y Agregados en los Centros públicos ik
Bachillerato ik CattiJuIIa.

Existiendo plazas vacantes en los Centros públicos de Bachille
rato dependientes del Departainento de Enseñanza de la Generali
dad de Cataluña, cuya p'rovisión ba de realizasse entre Catedráticos
Numerarios de Bachillerato y entre Profesores Agrep40s de
Bachillerato. y de conformidad con lo que dispone la Orden de 3
de octubre de 1986 (<<1loletin Oficial del Estado» del 9). por la que
se establecen las normas de procedimiento para las convocatonas
de los concursos de traslados durante el curso 1986-81. ordeno:

Se convoca concurso de traslados entre Catedráticos Numera
rios de Bachillerato ~ entre Profesores A¡regados de Bachillerato
de acuerdo con las Sl¡Uientes bases: •

1. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas v.cantes de Catedráticos Numerarios de Bachillerato en los
Institutos de Bachillerato que se relacionan en el anexo de esta
Orden. correspondientes. las asianaturas de «Alemán» «Ciencias
Natura1es». «Dibujo». úllosolla». «Física y Qulmica». d'rancés».
«Geografía e Historia». 4lGriego». ~S». «Italiano». «Latin».
«Len&ua YLiteratura Cat.l.n..... «1.e1lJUll y Literatura Españolas»
y «Matemáticas». y también se convoca cOncurso de traslados para
la provisión de p1azaa vacantes de Profesores Agrep40s de
Bachillerato en los Centros públicos de Bachillerato que se relacio
nan en el anexo de esta Orden. correspondientes. las asisnturas de
«A!emárot, «Cie!1cias N~~, «Dibujo», «Educación Físico.
«Fil!"olla», «Flslca y 0uúI,Uca», «Francés». «Geograffa e Historia».
..anego». «Inglés». CltalíanO». «Latin». «l.eIIJUll y Literatura
Ca~. WIIJUll y Literatura .Es~olas», «Matemática'» y
«MUSlca». de acuerdo con las modifiC8C1ones mtroducidas por la
corrección de las plantillas ví¡entes para el curso 1986-81. que se
public.arán en el «Diari 0fici&I de la Generalitat de Cataluny.,..

Asumsmo. se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan basta el 1S de
nOVIembre de 1986 Y las que resulten de la resolución del presente
concurso de traslados, así como las que ori¡inase. en el ámbito
temtorial de la presente convocatoria, la resolución de los concur
sos convocados por el Ministerio de Educación y Ciencia y por los
Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas eDil
competencias en materia educativL Asimismo, podnín incluirse

aquellas vacantes que se produzcan como consecuencia de la
aplicación de la disposición transitoria novena 2, e), sobre jubila
cIón forzosa de la I,ey 30/1984.

2. Podrán partiCIpar en el presente concurso por asignatura
res~va, y siempre que acrediten su permanencia como funcio
nanos de carrera en servicio activo, servicios especiales o servicios
en Comunidades Autónomas en el Cuerpo correspondiente, y con
destino definitivo. por lo menos durante dos años, en el Centro
desde el que partiCIpan, como dispone el apartado 4 de la Orden
de 3 de octubre de 1986 (. cuyos efectos' será computable el
presente curso académico). los Catedráticos Numerarios y los
Profeso.... ~gados de Bachillerato con destino definitivo en
Centros públicos de Bachillerato dependientes del Departament
d'Ensenyament de la Generalidad de Cataluña 'O dependientes del
Ministerio de Educación y Ciencia y de los Departamentos de
Enseñanza de las Comunidades convocantes.

3. Asimismo podráIl participar en este concurso, por asigna
tura respectiva, los funcionarios que se encuentren en la situación
de excedencia voluntaria y Que, de acuerdo con el párrafo tercero
del .~o 4 de la Orden de 3 de octubre de 1986, reúnan las
condiciones para reingresar al servício activo.

4. Están obli¡ados • participar en el concurso:

4.1 Los Profesores procedentes de las situaciones de supernu
merario o de excedencia voluntaria que hayan reingresado en el
servicio activo y obtenido, en virtud del reingreso, destino provi
sional en un CentrQ público de Bachillerato dependiente del
Departament d'Ensenyament de la Genera1idad de Cataluña.

Asimismo. estarán obligados a concursar los procedentes de
excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas situaciones en
un Centro público de Bachillerato dependiente del Departament
d'Ensenyament de la Oeneralidad de Cataluña.

Los Profesores incluidos en este apartado 4.1. en el supuesto de
no participar en el presente concurso, serán declarados en la
situación de excedellCl8 voluntaria contemplada en el articulo 11.4
de la Ley 1111985. de l. Función Pública de la Administración de
la Generalidad de Cataluña. En las instancias de petición de plaza,
los aspirantes comprendidos en el .partado 1 de esta 4 cuarta
solicitarán los Centros públicos de llacbi11erato a que aspiren,
relacionados en el anexo de esta Orden, consignándolos por orden
de prefetencia. Asimismo, en la misma instancia, podrán solicitar
plaza en los Institutos relacionados en los anexos de las restantes
convocatorias, consiJlllándolos también por orden de preferencia,
entendiéndose que 51 no obtuvieran nin¡una de las plazas solicita
das, este Departamento les acljudicará de oficio una de las vacantes
de los Centros relacionados en el anexo de esta convocatoria.

4.2 Los Profesores Aaresados con destino provisional en un
Centro púb1ico de Bachillerato de Cataluña, durante el curso
1986-81. que figuran en el .nexo 3 de las Ordenes de 26 de febrero
de 1986 (<<Diari Oficial de la Generalitat de Cataluny.,. número
6~. de 21 de mano) y de~ de mayo de 1986 (<<Diari Oficial de la
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Generalitat de Cataluny... número 690, del 26), que resolvían el
concurso de traslados convocado por la Orden de 15 de octubre de
1985 (<<Diari Oficial de la Generalitat de Catalunl'll» número 607,
de 3~ .de octubre). Concurrirán con cero puntos y por orden de
oposiCIón.

4.3 Los Profesores A8fepdos que, habiendo superado las dos
primeras fases del concurso-o~ción convocado por la Orden de
25 de marzo de 1986 (<<Dian Oficial de la GeneraIitat de Cata
lunl'll» número 671, de 11 de abril), han obtenido destino provisio
nal en~ Comunidad, concunirán con cero puntos y por orden
de opostClón.

A los Profesores incluidos en los apartados 4.2 y 4.3 que no
con~ este Departamento les adjudicará, de oficio, destino
deliniuvo o, en su caso, provisional, dentro del ámbito territorial
de la presente convocatoria.

Los Profesores incluidos en los apartados 4.2 y 4.3 que no
obten¡an destino definitivo por la resolución de la presente
convocatoria serán destinados provisionalmente, de oficio. durante
el curso 1987-88, a plazas depeudienles del Departament
d'Ensenyament.

En las instancias de petición de plaza, los aspirantes com¡>rendi
dos en los apartados 4.2 y 4.3 de esta hase sólo podrán SOliCl!ar los
Centros públicos de Bacbillerato dependientes del Departament
d'Ensenyamenl, relacionados en el anexo de esta Orden, consignán
dolos por orden de preferencia, entendiéndose que, si no obtuvie
ran ninguna de las plazas solicitadas. el Departament
cfEnsenyament les adjudicará, de oficio, un destino definitivo o, en
su caso, provisional, dentro del ámbito territorial de la presente
convocatoria.
. El destino definitivo que les pudiera corresponder estará condi

ClOnadO a la superación de la fase de prácticas y al nombramiento
como funcionario de carrera.. '

4.4 Por otra parte, podrán solicitar plazas de los Centros
relacionados en er anexo de esta Orden los Profesores de las
Comunidades Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia
que se hallen en situaciones anáIoaas a las comprendidas en los
apartados 4.1 y 4.2, siempre que la convocatoria por la que
a~baron la. oposj¡:ión no .Ies eXÍJÍ"'l' la obtención del primer
destino definitlvo en el ámbllo terntonal a la que se ClrCunscribía
la misma. La a<ljudicación de plazas a estos Profesores se realizará
inmediatlunente después de la correspondiente a los que están
oblipdos a concursar por esta convocatoria.

5. Los concursantes que obten¡an destino en plazas de Cen
tros públicos de Bachillerato de Cataluña estarán obli&ados a
adqUlrir el nivel de conocimientos que les posibilite el uso oral y
escrito de la 1en&ua catalana

6. Los concursantes presentarán una única instancia, por
duplicado, acompañada de una boja de servicios ~cada,
ajustada al modelo que se encontrará a disposición de los interesa
dos en los Servicios Tenitoriales del Depanament d'Ensenyament
yen los órpnos correspondientes del Ministerio de Educación y
Ciencia y de los distintos Departamentos convocantes, y simultá
neamente presentarán los documentos reseñados en el baremo para
la demostración de los méritos, en cada uno de los cuales deberán
hacerse constar el nombre, los apellidos, la asignatura y el Cuerpo.

Las bojas de servicios deberán ir certificadas por el Secretario
del Centro en el que se baIla adscrito el concursante o, en su caso,
por aquel en el que bubiera cesado al pasar a la situación de
excedencia.

Los méritos alepdos pero no justificados documentalmente o
los documentos sin los datos reseñados anteriormente. no serán
tenidos en cuenta.

7. Las instancias, asi como la documentaciól\ a la que se alude
en el apartado anterior, podrán presentarse en el~.SIro GeneraI
del Departamentd'Ensenyament (avenida Diaao 682, 08034
Ban:elona), en los Servicios Tenitoriales del enl
d'Ensenyamenl, en los órpnos correspondientes del Ministerio de
Educación y Ciencia y de los distintos Departamentos convocantes
o en cualquiera de las dependencias a que alude el anlculo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocato
ria, como si se incluyen plazas correspondientes a las del Ministerio
de Educación y Ciencia y de las demás Comunidades Autónomas,
lO cumplimentará una única instancia, por duDlicado. que se
diriairá a la Dirección Oeneral de Bachillerato del Departament
d'Ensenyamenl, o bien el órpno correspondiente del Ministerio de
Educación y Ciencia o Comunidad Autónoma, según el ámbito
territorial al que pertenezca el Centro de destino definitivo del
concursante. Los Profesores procedentes de las situaciones de
excedencia o suspenso dirigirán la solicitud al órgano del que
aetualmente depende el centro en el que tuvieron su último deslmo
definitivo.

Los participantes por los apartados 4.1, 4.2 Y4.3 de la presente
convocatoria la dirigiran, en todo caso, a la Dirección General de

Bacbillerato del Departament d'Ensenyament de la Generalidad de
Cataluña.

8. El plazo de presentación de la solicitud y documentación se
iniciará el dia 3 de noviembre basta el 17 de noviembre de 1986,
ambos iDclusiv~i_~~ se admitirá nin¡una solicitud o documenta~
ción fuera del PJ&W seilalado.

Los concursantes que participan con cero puntos presentarán
únicamente una instancia por duplicado.

Las bojas de servicios y las certificaciones deberán presentarse
acompañadas del justificante de haber abonado la tasa por certifica
ción de 230 {lOsetas. Todas las fotocopias que se renutan deberán
ir acompañadas por las diligencias de compulsa, extendidas por los
Directores de los Centros, Servicios Territoriales del De~
mento, Direcciones Provinciales u Oficinas de Tasas del Mimsterio
de Educación y Ciencia o de los Or¡anismos correspondientes de
las Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que no tenga la diligencia de
compulsa debida y el reSJWlfdo del abono de la tasa correspon
diente.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias, no se
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas; no
obstante. se admitirá renunciar a participar en el concurso de
traslados basta el día 10 de diciembre de 1986.

9. Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas,
de modo expreso, que reúnen todos los requisitos exw.dos en la
convocatoria, consignando los Centros públicos de Bacblllerato por
orden de preferencia con los mismos números de código y
provincia que figuren en el anexO de la presente convocatoria Y. en
su caso, los correspondientes anexos de las convocatorias de las
Comumdades Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia.

En caso de disparidad entre el código del Centro y la provincia
correspondiente, se atenderá exclusivamente al número de códi80,
sin posibilidad de revisión ulterior a1guna. Cuando no exista
concordancia entre los dos ejemplares de la instancia de solicitud
de plaza tendrá validez la que sea objeto de tratamiento informá
tico.

Cualquier error en el número de código determinará que se
anule la petición, si no corresponde a ningún Centro existente, o
que se obtenga destino en UD Centro no deseado, siempre que
corresponda al código consisnado.

Los concursantes deberán cons~ en la instancia y en todas
las bojas de solicitud de plazas el eódigo de la asignatura correspon·
diente, tal como figura a continuación:

«Aletnámo: AL
«Ciencias naturale...: el
«Dibujo~: DI.
«Educación FísiCll»: EF.
4lF"'losofill»: F1.
«Física y QuimiCll»: FQ.
«Francés»:~.
«Geotlrafia e Historia»: GE.

:r=:GR
«l : IN.
«l . m" IT.
«Latín»: LA.
«Lengua y Literatura Catalana...: Le.
«Lengua y Leteratura Espado1aSlt: LE.
«Matemática...: MA.
«MúsiCll»: MU.
En el caso de que el código de la asignatura no esté expresado

correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar parte en el concurso.

10. A los efectos de la solicitud de plaza, se tendrá en cuenta
el derecho t>referente previsto en el anlculo 20 del Real Decreto
730/1986, de II de abril (<<Boletín Oficial del Estado~ del 17). Los
excedentes voluntarios comprendidos en la hase 3 podrán utilizar
este derecho ¡>referente a la localidad desde la que obtuvieron la
excedencia, Ste1Ilpre que soliciten, en primer lugar, todos los
Centros públicos de Bachillerato relacionados en el anexo de la
presente convocatoria que pertenezcan a la localidad en la que
ejerciten dicha preferencia. Podrán incluir a continuación los
Centros públicos de Bachillerato de otras localidades, si desearan
concUISlf a ellos fuera del derecho t>referente. Los que concursen
por el apartado 4.1 están obligados, aparte de su derecbo preferente,
a solicitar todos los Centros públicos de Bachillerato objeto del
concurso. En caso de no hacerlo, deberán atenerse a lo dispuesto en
la base 4. .

Los Profesores de Bachillerato que se acojan al derecho prefe
rente lo harán constar en su instancia, marcando con una cruz el
recuadro correspondiente. En el caso de no solicitar todos los
Centros públicos de Bachillerato de la localidad sobre la que desean
ejercitar el derecho preferente, .. entenderá que renuncian al
mismo.

11. Para la evaluación de los méritos alegados por los concur
santes. en lo Que se refiere a lo que se menciona en los apartados
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2.2 al 2.9, excepto el 2.6, del baremo de puntuaciones del anexo de
la Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del
9), el Departament d'Ensenyament designará una Comisión dicta
minadora para cada asignatura y Cuerpo, compuesta por los
siguientes miembros:

Para el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato:
El Presidente, miembro del Cuerpo de Catedráticos Numerarios

de Universidad, Profesor titular de Universidad o Inspector de
Bachillerato.

Cuatro Vocales, Catedráticos Numerarios de Bachillerato en
activo, de la asignatura a la que se refiere el concurso; uno de los
Vocales podrá ser designado entre Inspectores de Bachillerato, a
propuesta del Servicio correspondiente.

Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato:

El Presidente, Inspector de Bachillerato o Catedrático Numera
rio de Bachillerato.

Un Vocal, Catedrático Numerario de Bachillerato en activo, de
la asignatura a la que se refiere el concurso.

Tres VocaleS, Profesores Agregados de Bachillerato, en activo,
de la asignatura a la que se relieie el concurso.

En cada Comisión aetuanI como Secretario el funcionario que
designe la Dirección General de Bachillerato. de entre los que
ejerzan sus funciones en el Departament d'EnsenyamenL

De acuerdo con los nusmos criteriOS, el Departament
d'Ensenyament podrá nombrar Presidente. Vocales y Secretario
suplentes.

Los componentes de las Comisiones estarán sujetos a las
incompatibilidades establecidas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan en activo Profesores de Bachillerato en
número suficiente de alguna de las asignaturas objeto del concurso
de trasladOS, los Vocales podrán ser designados entre Profesores de
los mismos Cuerpos de otras asignaturas.

A los efectos previstoa en el articulo 1 del Decreto 278/1986. de
21 de julio (<<Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» de 8 de
octubre), y según la clasificación que aparece en el mismo. estas
Comisiones se considerarán incluidas en la categoría primera.

12. Las plazas obtenidas, tanto en las resoluciones provisiona
les como en las definitivaS, serán irrenunciables.

13. Una vez recibidas en el Departament d'Ensenyament las
relaciones de las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones
asignadas a los concunantes, se procederá a la adjudicación de los
destinos y a la posterior publicación de la resolución provisional
del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empate. en el total de
puntuaciones" se resolveráJJ atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

14. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
resolución provisional a traVés del Organismo en que presentaron
su instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de
su publicación.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior. se
procederá a elevar a definitivas las resoluciones provisionales y a
su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya»
y en el «Boletln Oficial del Estado».

16. Los Profesores excedentes que reingresen al servicio activo
como consecuencia del presente concurso presentarán en la DiIec
ción General de Bachillerato (Servicio de Profesorado. Dia¡onal,
682, 08034 1Ian:el0na) los siguientes documentos:

a) Certifieación IiIeultativa de no padecer enfermedad ni
defecto flsico o psíquico alauno incompau'ble con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por Iós Servicios Territoriales del Departa
ment de Sanitat i ......~ SociaL

b) Declaració~de no haber sido separado de ningún
cuerpo de la Admúlistración del Estado, de las Comunidades
AutónomaS, o de la Local, en virtu4 de expediente disciplinario. y
de no estar inhabilitad< paza el ejercicio de funciones públicas.

17. La toma de posesión de lna nuevos destInos tendrá lugar
en la fecba que~ntese determine mediante las normas
que rijan el conuenzo del curso 1987-88.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del dia
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diari
Oficial de la Generalital de Catalunya».

Barcelnna, 13 de octubre de 1986.-El Consejero de Enseñanza,
Joan Guitart i AgelL

ANEXO

LISTA DE CENTROS PUBLICOS DE BACHILLERATO

Nombre del Centro

Provincia de Barcelona

080822 l. B. Arenys de Mar Arenys de Mar.
080172 I. B. Eugeni d'Ors Badalona.
080184 l. B. Albéniz Badalona.
080561 I. B. Pau Casal. Badalona.
080950 l. B. Badalona IV . . . . . . . . . .. Badalona.
080810 l. B. La Rnmanica Barbera del Vallé..
080019 l. B. Maragall . .. Barcelona.
080020 l. B. Verdaguer Barcelona.
080032 l. B. Menéndez y Palayo Barcelona.
080044 I. B. Infanta Isabel d'Araao .. Barcelona.
080056 I. B. Montserrat Barcelona.
080068 I. B. Eml?"rador CarIes Barcelona.
080071 l. B. AuslaS March Barcelona.
080081 I. B. Joan d'Austria Barcelona.
080093 I. B. Sant Josep d'CaIassanc .. Barcelona.
080101 I. B. MiJa i Fnntanals Barcelona.
080111 l. B. Jaume Balmes Barcelona.
080123 l. B. Joan Busca Barcelona.
080135 l. B. Narcis Monturiol Barcelona.
080147 l. B. Bernat Metge Barcelona.
OSO I 59 I. B. Uui. Anlúnez Barcelona.
080160 l. B. Sant Andreu Barcelona.
080238 I. B. Pablo Ruiz Picasso lIan:elona.
080494 I. B. CarIes Riba Barcelona.
080500 I. B. Barri Besó. Barcelona.
080512 I. B. Valldemnssa Barcelona.
080585 I. B. Joan Coromines Barcelona.
080731 l. B. Sant les Corts Barcelona.
080743 l. B. Salvat Papasseit Barcelona.
080755 I. B. La Guineueta Barcelnna.
080809 I. B. Barcelona Conares Barcelona.
080861 l. B. Alzina Barcelona.
080883 I. B. La Sedeta Barcelnna.
080895 I. B. Icaria . Barcelona.
080949 I. B. Fort Pius Barcelona.
080196 I. B. Guillem de Bergueda Berga.
080925 I. B. Manolo Hugue Cáldes de Montbui.
080202 I. B. Bisbe Sivilla CaIella.
080834 l. B. Cardedeu .. . .. .. .. . .. Cardedeu.
081115 I. E. S. Cardona Caidona.
080901 I. B. Castelldefels Castelldefels.
080536 l.&. Cerdanyola Cerdanyola del Vallé..
080597 l. B. Ciutat Badia Cerdanyola del Vallé&.
081048 E. X. T. Cerdanyola II Cerdanynla del Vallé..
080536 l. B. FranCOS\> Macia Comeua de UobregaL
080603 I. B. Joan Miró ,............. eomeua de UobregaL
080524 I. B. Mediterrania El Munoo.
OS0378 l. B. Baldiri Guilera El Prat de UobregaL
081036 E. X. T. Prat II El Prat de UobregaL
080913 I. B. Es¡lll1TelUera . . . . . . .. Esparreguera.
080226 l. B. Joanot Martorell Esplugues de UobregaL
080986 I. B. Espluges II EsplUSUes de UobregaL
080241 I. B. Maro de Deu de Bru¡uetL GaVL
08025I I. B. Antoni Cumella Granollers.
080299 I. B. Pere Vives Vio I¡ualada.
080032 E. X. T. Igu¡üada II ~uaIada.
080263 I. B. Torráo i Ilages L Hospitalet de Uobre-

080275 I. B. Santa 'Eulalia L·fo¡pitalet de Uobre-

080287 I. B. Bellvitge .. .. L.f¡';'pitalel de Uobre-
. saL

080615 I. B. Mercé Rodoreda L'Hospitalet de Uobre-

080767 l. B. Apel les Mestres L·fi';'pitalet de Uobre-

080871 l. B. Mazsarida Xirgu L'fi';spitalet de Uobre-

081024 E. X. T. Vilumara :. L'fi'~italet de Uobre-

el Ian--' LasaQarriL'••080779 I. B. Manu B ort.. .. .. _
080962 I. B. ManDeu ManIleu.
080305 l. B. Uuis de Peguera Maure...
080627 I. B. Pius Font i Quer Manresa.
080317 I. B. Pompeu Fabra Martorell.
080329 I. B. Elexandre Satorras Mataró.
080330 I. B. Damia Campeoy Mataró.
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"OS0342 l. B. Uuis de keOueseits Molins de Reí.
OS0354 l. B. Mollel del Vallés Mollet.
OS0366 l. B. Monteada I Reixac Monteada I Relxae.
OSI051 l. B. Montom~ Montornés.
081012 E. X. T. Premiá de Mar Premll de Mar.
080846 I. B. Ripollel RipolleL
OS07S0 I. B. Duc de Monlblane RubL
OS03S1 I. B. Egara .. . .. . .. . .. .. . Sabadell.
080391 I. B. Forran Casablancas Sabadell.
OS0408 I. B. Artaona Sabadell.
080411 L B. Pau ViIa Sabadell.
OS0691 L B. Joan Oliver Sabadell.
OSIOOO l. B. Sant Adril.............. Sanl Adril de BeSÓS.
OS0421 l. B. Joaquim Rubio 1 Ors Sanl Bol de UobregaL
OS0639 L B. Ra1iIel Casanova Sanl Bol de UobregaL
OS0706 l. B. Balx Montseny Sant Celoni.
08054S I. B. Amau Cadell Saht Cugat del VaIlts.
08IOS5 E. X. T. Sanl Cugal II Sanl~l del Vall~
OS0433 I. B. Sanl Feliu de Uobregal. Sanl Feliu de Uobregat.
OS064O l. B. Jaume Salvador i Pedrol Sanl Joan DespL
OS0652 I. B. Sant Just Desvem Sanl jusI Desvem.
OS0664 l. B. Frederie Mompou Sant Vlcenc deis Hons.
OS0445 L B. Pui¡ Castellar Santa Coloma de Gra-

manet.
OS0676 LB. Torra Roja....... Santa Coloma de Gra-

manet.
080792 L B. Santa Coloma de Grama-

net ID.... .. . .. . .. .. .. . .. ... Santa Coloma de Gra
manet.

ADMINISTRACION LOCAL

Santa Coloma de Que-
ralL

Tarragona.
Tarragona
TlIlIll8ona.
Tortosa.
U1ldecona.
Valls.

080974 I. B. Santa Coloma de Grama-
net IV .

08071S l. B. Joan Ramón Benapres ..
OSI073 E.X. T. SLAndreudelaBarca.

081097 E. X. T. &a. Perpétua de la
MOSoda .

OSI061 l. E.S. Suria .
OS0457 I. B. Investigador Blanxart .
OS0551 L B. Can Jofresa ..
0806SS l. B. Nlcolau Copemic .
OS099S L B. Cirvianum .
080469 I. B. Jaume caDis ..
080721 LB. VUadecans ..
080470 l. B. Eugeni d'Ors ..
080482 I. B. Manuel de Cabanyes .
080937 I. B. Jaume Almora .

Provincia de Giro1Ul

170136 LB. Amer .
170148 l. B. Montsoriu ..
170033 I. B. Pere Alsius i Torrent .
170045 I. B. Sa Palomera ..
170057 l. B. Ramón Muntaner .
170112 LB. Alexandre Deulofeu .
170011 l. B. Jaume Vioens Vives ..
170124 l. B. Santia¡o Sobreques ..
170173 I. B. Girona ID ..
170151 l. B. La Bisbal .
170197 E. X. T. Uoret ..
170069 I. B. Montsacopa .
170070 l. B. Frederie MaI1l Carreres .
170lS5 E. X. T. PaIamós .
17OOS2 I. B. Pero Borrell ..
170094 L B. Abat OIiba ..
170100 l. B. Sant Feliu de Guixols .
170021 l. B. Salvador Espriu ..
170161 I. B. Santa Coloma de Famers.

170203 E. X. T. Torroella de Montgri

Provincia de Ueid4

250090 I. B. Ribera del Sio ..
250144 LE. S. Almenar .
250041 I. B. Ciutal de Balaguer .
250053 l. B. Lo Pla d'Urgell ..
250065 I. B. Antoni Torroja .
250156 I. B. Pont de Suen ..
250077 l. B. Joan Brudieu ..

Santa Coloma de Gra
manet.

SItges.
Sant Andreu de la

Barca.

Sla. Perpélua de
Mo¡oda.

Suría.
Terrassa.
Terrassa.
Terrassa.
Torelló.
Vic.
Viladecans.
Vilafranca del Penedes.
Vilanova i la Gellrú.
ViIassar de DalL

Amer.
Arbúcies.
Banyoles.
Bianes.

~c:::-
Girona.
Gimna.
La Bisbal d'Empordl.
Uoret de Mar.
OloL
Palaftu¡ell.
PaJam6s.
Pui¡cerdl..
Ripoll.
Sanl Feliu de Guixols.
Sa1L
Santa Coloma de Far

ners.
Torroella de Mont¡ri.

AgramunL
Almenar.
~.
Cerv~
El Ponl de SuerL
La Seu d'Urgell.

250119 l. B. "Les Borges Blanques .... Les Borges Blanques.
250016 l. B. Marius Torres.... . .. .. .. Uelda.
25OO2S I. B. Samuel Gill i Gaya Ueida.
250031 l. B. Joan Oro Uelda.
250171 E. X. T. Sant Jordí Ueida.
250120 LB. Terres de Ponent Mollerussa.
250107 I. B. FranCCSl' Ribalta Solsona
250193 l. B. Sor! SorL
25OOS9 l. B. Tlrrega .. .. .. . . . . .. Tlrrega.
25OIS1 l. B. Tremp Tremp.
25016S l. B. Vlella Vielba.

Provincia de Tarrago1Ul

430021 I. B. Ramón Berensuer IV Amposta
430134 l. B. Cambrils Cambrils.
43OOS0 I. B. Balx PeDedés El Vendrell.
430171 I. B. Falsel Falset.
430110 I. B. FIix F1ix.
430146 l. B. Gandesa Gandesa.
430161 I. B. Montblanc Montblanc.
430031 l. B. Julio Antonio Mora d'Ebre.
430043 L B. Salvador ViIaseca Reus.
430055 l. B. Gaudi Reus.
43015S l. B. Reus III Reu..
43OIS3 l. E. S. Santa Coloma de Que-

ralt ..

4300IS l. B. Antoni MaI1l Franques .
430092 I. B. Pons d'lcart .
430109 I. B. Camp Oar .
430067 I. B. Joaquln Dau ..
430122 l. B. Ulldecona .
430079 I. B. Narcis Ollar .

28115 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986. del Ayunta·
miento de Aranda de Duero. referente a la convoca/e>
Tia para proveer tres plazas de Guardias municipales.

El ilustre Ayuntamiento de Arando de Duero (Burgos) convoca
tres 'plazas de Guardias municipales, mediante el sistema de
opoSIción libre, nivel 4, srupo D, vacantes en la plantilla de este
Aruntamiento, cuyas bases se insertan Integramente en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos» número 210. de fceba 13 de
septiembre de 19S6, en el euaI se seguirán publicando los si¡uientes
anuncios.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
nalurales, contados a partir del si¡uiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Arando de Duero, 13 de octubre de 1986.-E1 A1ca1de-I1.667-E
(1755S).

28116 RESOLUClON de 13 de octubre de 1986. delAyunta
miento de Cabrils, referente a ÚJ convocatoria para ÚJ
provisi6n con car4cter fijo de U1Ul plaza de Ojle/al de
Mantenimiento.

En el «Boletln Oficial de la Provincia de &roelo"",, número
236, de fecha 2 de octubre de 19S6, se publica la convocatoria y
bases para la provisión con caricter fijo de una plaza de Oficial de
Mantenimiento, vacante en la plantilla laboral de este Ayunta
miento de Cabrils.

Las instancias se presentarin dentro del plazo de veinte días
naturales a partir del si¡uiente a la inserción de esta Resolución en
el «Boletln Oficial del Estado», en el Registro General de este
Ayuntamiento Oen la forma prevista en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Los derecbos de examen son de 500 pesetas.
Los sucesivos anuncios correspondientes a este concurso-oposi

ción se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de
&roelolUllO.

Cabrils, 13 de octubre de 19S6.-E1 A1calde.-17.675-E (71740).


